
GUAYAQUIL 18 DE AGOSTO DEL 202( 

SEÑOR 

HECTOR DANIEL PAUTA VILLAMAR 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Afta de Junta General de Accionistas de la 

- compañía ATEMPAUTA S.A. en su sesión celebrada el dia de hoy tuvo el acierto 

de elegirte a usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

    
    En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatuto Sociales de la compañía constan en la Escritura pública otorgada 

ante el notario décimo sexto del cahi 'Ón Guayaquil, Dr Rodolfo Pérez Pimentel, el 

25 de Febrero del 2004, e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil, 01 de 

Abril del 2004. 

  

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE, de a compañía ATEMPAUTAS.A. para el cual fui 

elegido. Dejando constancia que sqy de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía 0918165218 

Guayaquil 18 de Agosto del 2020 
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REGISTRO ME 

NUMERO DE REPERTORIO:32.84 
FECHA DE REPERTORIO:05/oct/2 
HORA DE REPERTORIO:10:23 
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En cumplimiento con lo dispue: 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

1.- Con fecha cinco de Octubre 
Nombramiento de Gerente, de 

de HECTOR DANIEL PAUTA 
Libro Sujetos Mercantiles núme 
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Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

REVISADO POR. h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticida; 

Y 

lo en la ley, el Registrador Mercantil del 
guiente: 

l dos mil veinte queda inscrito el presente 
Compañía ATEMPAUTA S.A., a favor 

VILLAMAR, de fojas 75.616 a 75.619, 
0 13.073. 

  

   
    Mgy César Moya Delgado 

de los datos registrados, es de exclusiva respo] 
declarante cuando esta o este provee toda la infofrhabión, al tenor de lo establecido en el Art 448 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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